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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 05 de agosto de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 16 de julio de 2021, feneció el tiempo 
conferido para la subsanación, plazo en el que la apoderada demandante, desde su correo inscrito en SIRNA, allegó 
documental al respecto.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Sucesión No. 00166 de 2021 
Causante: ALBERTO MORALES BELTRÁN 
Fecha Auto: Agosto 19 de 2021.- 

 

SE INCORPORA a la foliatura el memorial de subsanación allegado en 

tiempo por la apoderada demandante, el cual se tiene en cuenta. Sin embargo, 

de la revisión cuidadosa de la subsanación, observa esta operadora judicial que 

la apoderada demandante en el segundo inciso del hecho No. 5.- informó los 

nombres de los hijos que le sobreviven a los hermanos fallecidos del aquí 

causante, pese a la existencia de otros asignatarios, la togada Rocha Rodríguez 

omitió el cumplimiento de las exigencias consagradas en el artículo 488 #3 del 

Código General del Proceso, a cuyo tenor: “…Demanda. …La demanda deberá 

contener: …3. El nombre y dirección de todos los herederos conocidos…”, siendo ello 

una información esencial y necesaria para cumplir las disposiciones contenidas 

en el artículo 492 ibídem. 

En este orden de ideas, previo a resolver sobre la admisión o rechazo de 

la presente sucesión, SE CONCEDE A LA PARTE DEMANDANTE, el 

término de ejecutoria de este proveído para que informa la dirección y datos de 

contacto (email-teléfonos) de los herederos conocidos (sobrinos del causante), 

conforme la norma enunciada (Art. 488 #3 C.G.P.) y en caso que desconozca 

los mismos así deberá manifestarlos bajo la gravedad de juramento (Art. 82 

parágrafo ídem). Lo anterior so pena de rechazo.- Cúmplase los mandatos del 

artículo 78 # 14 del C.G.P., acredítese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 

Cundinamarca - La Calera 
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